
Año LX1L Domingo 7 de Julio de 1895. Nüm. 6.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
l k t In , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe eu libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia, se remitirá franqueada 
ni Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TRKINTA PKSKTAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se haran den
tro do los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

territorios do Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte dias de su promulgación, si eu ellas no se dispusiese otra 
cosa (Código civil.)

Las disposiciones ilel Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro dias después para los demás pueblos de la misma 
provincia (Ley de 3 de Noviembie do 1831.)

PARTE OFICIAL—OOG»—
PHESlhUm BUL CONSEJO DE HIXISTI1OS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Gr.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 5 Julio 1895.)

SECCIÓN SEGUNDA.

OOIIIEinO DE LA l'limCIA DE ÍAIIAGÜZA
Elecciones.—Circulares.

Con esta fecha se remite al Exorno. Sr. Ministro 
de la Gobernación el recurso de alzada interpues
to por D. Tomás Mayoral y otros, vecinos de Vi- 
llamayor, contra el acuerdo de la Comisión provin
cial, que los declaró incapacitados para ejercer el 
cargo de Concejales del Ayuntamiento de dicho 
pueblo, elegidos en las últimas elecciones munici
pales, verificadas el día 12 de Mayo último.

Lo que de conformidad con lo prescrito en el 
art. 26 del reglamento provisional de 22 de Abril 
de 1890, se publica en el Bo l e t ín Of ic ia l  para 
que llegue á conocimiento de los interesados.

Zaragoza l.° de Julio de 1895.—El Gobernador, 
Clemente Martínez del Campo.

Inmediatamente que loa señores Alcaldes y Secretarios reciban 
esto Bo l b t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio do cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su másestrecna responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

Con esta fecha se remite al Exorno. Sr. Ministro 
de la Gobernación el reourso de alzada interpues
to por D. Francisco Villabona, contra el acuerdo 
de la Comisión provincial, que declaró válidas las 
elecciones municipales verificadas en la villa de 
Ainzón el día 12 de Mayo último.

Lo que de conformidad con lo prescrito en el 
art. 26 del reglamento provisional de 22 de Abril 
de 1890, se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para 
que llegue á conocimiento de los interesados. '

Zaragoza 2 de Julio de 1895.—El Gobernador, 
Clemente Martínez del Campo.

Para la resolución que proceda, con esta lecha 
se remite al Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación 
el recurso de alzada y demás antecedentes, inter
puesto por D. Antonio Mainar Herrero y D. Juan 
Audreu Mainar, contra el fallo de la Comisión 
provincial, que declaró válidas las elecciones mu
nicipales verificadas en el pueblo de Badales ol 
día 12 de Mayo último.

Lo que de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 26 del reglamento provisional de 22 de Abril 
de 1890, se publica cu el Bo l e t ín  Of ic ia l  para que 
llegue á conocimiento de los interesados.

Zaragoza 5 de Julio de 1895.—El Gobernadurj 
Clemente Martínez del Campo.
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BELEGACIDN DE H1CIEHM EN LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Jíelació-ti de las inscripciones emitidas á favor de las Corporaciones civiles en esta provincia, con arreglo íi 
. las leges desamor ti? adoras y á la de 16 de Abril de 1895, con el importe de los intereses devengados 

por las mismas hasta 1? de Abril de 1896, gae se publica conforme á lo dispuesto en el párrafo tercero 
del art. 10 de la Instrucción provisional de la misma fecha.

Segunda época.—PROPIOS.

Número 
do orden de las 

inseripcionoH. CORPORACIÓN A QUE PERTENECEN.

Cantidad 
1 nominal que re

presentan.
Péselas.

intereses 
devengados.

Peieias.

*¿^1.192
: Resumen núm. 1.980.—(Gaceta del 23 de Abril de 1895).

Ayuntamiento de Castejón de las Armas.................................... 434‘95 343*16

25.216

Resumen núm. 1.983.—(Gaceta de igual día).
i Ayuntamiento de Ardisa.............................................................. 4.886‘70 3.566*86

25.217 » de Albania............................................................. 328‘39 232*40
25.218
25.219

» de Aguaron. ....................................................... 65.176‘56 8.544*10
* de ídem.............................................................. i. 7.175 36.755*79

25.220 » de Aguilón.............................................................
. » de Asín......................... . .......................................

14.230‘70 10.453*66
25.221 342‘63 285*33
25.222 » de Alcalá de Moncayo............................. ........... 223‘13 179*28

25.593
Resumen núm. 1.985.—(Gaceta de igual día). 

Ayuntamiento de Chodes.............................................................1.812T2 1.638*38
25.594 de Cimballa..........................................................10.342‘71 8.079*71

26.576

Resumen núm. 1.987—(Gaceta del 24 de Abril de 1895).
Ayuntamiento de Ariza........................................................... . . 11.929‘42 8.439*92

26.577 » de Monterde........ ................................................ 16.939^6 10.674*85
26.578 » de ídem................................................................. 2.721‘69 1.143*11

27 195

Resumen núm. 1.988.—(Gaceta de igual día). 
Ayuntamiento de Calatorao .. ...................... ........................... 9.271‘72 6.864*95

27.196 » de Cerveruela....................................................... 2.1U0‘39 1.421*21
27.197 » de Inogés.............................................. ............... 4.175‘83 3.434*52
27.198 » de Purujosa............................................................

» de ídem..................................................................
2.750*63 1.725*18

27.199 1.185*19 485*92
27.200 ■» de Villamayor......................... ................... .  .... 24.496*71 18.117*86

27.219

Resumen núm. 1.985.—(Gaceta de igual día). 
Ayuntamiento de Longares.................................. ;.......... 7.325*94 5.888*53

27.220 » de Leciñena..................... . ................................. 3.895*50 3.318*68
27.221 » de Moneva............................................................. 11.222*66 8.143*70
27.222 » de Sediles.........................................................   . . 1.340*33 964*68
27.223 » de Tauste ..................... ..................................... 10.524*30 9.454*72
27.221 » de Vistabella..................... ................................... 8.696 6.666*59
27.225 » de Vi Harrea l......................................................... 12.563*57 11.467*75

28.674
28.675

Resumen núm. 1.991.—(Gaceta de igual día.)
A vuntamiento de Codo. .. ... ............. ... ..................... . ........... .. 12.537*43 9.080*88

» de Contamina........................................... . .... 4.144*70 3.383*65
28.676 » de Fiientes de Ebro, ................................... ... . 5.070*84 3.818-22
28.677 » deUrriés............. . ........................................... 1.504*78 1.114*14
28.678 » de Villárroya de ia Sierra......... . ....................... 13.013*97 10.495*50

ZarayozH 3 de JtiHo de 1B95,—El Delegado de Hacienda, Federico A.sqnerino,
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BENEFICENCIA PROVINCIAL ---- ---
La Comisión provincial de Zaragoza saca á pública subasta el suministro de los artículos de consu

mo que se expresan, ó los que se necesiten en más ó menos cantidad, para el Hospital y Hospicio- 
Inclusa provincial de esta ciudad hasta el 30 de Junio de 1896, bajo los pliegos de condiciones (pie se 
hallan de manifiesto en la Contaduría del mismo Hospital.

ARTÍCULOS QUE SE SUBASTAN

Kilogramos.
»
»
»
»

Docenas. . . .
Kilogramos.

»

Litros. ... .
Kilogramos.

»

29.000
87 000
87.000
9.400

21.500
39.000
7.000
1.700
3.500

600
9.300
8.500

89.500
7.000

Precio máximo admisible que se fija como lipo 5 por 100 
de su importe :

Pías. CU.

2.494
3.620

352‘50
376
877‘50
350
76‘50 
82‘25 !
18

930 
454‘75 ;
497‘50 l
315

UNIDAD Pías. cu.

l .° Carne de carnero. . 
oo t i ■ \ l-a clase.2 ." Harinas.) 2. ola96

■ 3.° Garbanzos...............
4 .° Judías..................
5 .° Arroz...................
6 .° Huevos................
7 .° Azúcar.................
8 .° Fideos.................
9 .° Sémola................
10 . Tocino salado......
11 . Aceite de oliva... ..
12 . Patatas................
13 . Jabón...................

Un kilogramo........  
100 kilogramos....

»
Un kilogramo........

'2/
Una docena............
Un kilogramo........  

■ »

»
Un litro..................
100 kilogramos....
Un kilogramo........

1'72 
31 
29

0-75 
0^35

' 0‘45 
i 
0‘90 
0‘47 
0‘60 
2 
l‘07

10 
0‘90

La subasta se celebrará el día 17 del actual, á las diez de la mañana, en el Palacio de la Dipu
tación, y presidirá el Exorno. Sr. Gobernador civil, ó Diputado provincial en quien delegue su 
representación. , , .

La subasta será á la baja de los tipos mencionados, siendo el tanto, por lo menos, un céntimo de 
peseta, sin admitirse fracción alguna. . ,

Para presentarse como licitador será condición precisa consignar previamente en la Depositaría de 
la Diputación la cantidad que determina la última casilla, equivalente al 5 por 100 dél importe 
del artículo.

A la subasta podrán concurrir los interesados por sí, ó representados por otra persona con poder 
especial para ello. , , .

A los lidiadores, cuyas proposiciones fueren desechadas, se les devolverá el resguardo del deposito al 
terminar la subasta,y se conservarán los de los rematantes,cuya fianza provisional pasará á ser definitiva.

Los pagos se harán á los 90 días, fecha del l.° del mes siguiente á la entrega del género, reserván
dose al licitador á quien se adjudique el suministro de uno ó varios artículos, el derecho para percibir 
intereses á razón del 5 por 10Ó anual por demora en los pagos, con sujeción ai art. 35 del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883, y en los términos acordados por la Diputación para casos análogos.

Las proposiciones deberán venir en papel sellado de una peseta, en pdego cerrado, y arregladas al 
modelo que se publica á continuación.

Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Sr. Presidente durante 
la primera inedia hora fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, siendo las más beneficiosas, se abrirá licitación verbal 
por diez minutos, pasados los cuales el Sr. Presidente dará por terminada la subasta, y la adjudicación 
se hará á favor d^l que ofrezca mayor ventaja. , ,

El pliego en que se haga proposición para la harina de primera, deberá contener también la de 
segunda, á fin de que sea uno mismo el rematante. .

Zaragoza 5 de Julio de 1895.—El Vicepresidente, Matías Galbe y Oliván.—Por acuerdo de la Comi
sión provincial, el Secretario, Francisco Bellostas.

MODELO DE PROPOSICIÓN.
D. N. N., vecino de.... , habitante en la cabe de.... , número.... ,- enterado del anuncio inserto en el 

Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y del pliego de condiciones para la subasta de...... (aquí expresará el 
artículo que desee contratar) ó los que se necesiten en el Hospital y Hospicio-Inclusa de esta ciudad 
hasta el 30 de Jumo de 1896, se compromete á entregar el expresado artículo, sujetándose en todo á 
dichas condiciones, poi* la cantidad de....(en letra y en pesetas y céntimos de peseta, sin fracción de 
céntimo) el quintal métrico, kilogramo,’ litro, etc.

Acompaña á esta proposición la cédula personal y el documento que acredita habey consignado en 
la Depositaría de 14 Diputación....pesetas, como fianza provisional.

(Fecha y firma del proponente.)
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Por acuerdo de esta Corporación se saca á pública subasta, doble y simultánea, en esta ciudad y en 
la de Calatayud, el suministro de los artículos de manutención y consumo que se expresarán ó los que 
se necesiten en más ó en menos para el abasto de'la (Jasa-Hospicio ó Inclusa provincial de Calatayud, 
hasta el 30 de Junio de 1896, bajo el pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la Secretaria 
de la Diputación.

Precio máximo admisible que se fija como tipo 5 por 100 . 
de su importe

Pías. CU.UNIDAD Pías. Cts.

Kilogramos.. 23 433 Un kilogramo.......... 0;35 410-07 i
» 2.603 » 0‘50 65‘0/
» 3.058 » 2 . 305‘80

7.775 » 0‘08 31H0
» 1.044 » 0‘80 4176

23.000 100 kilogramos.. . . 5 57‘50
» 1.500 Un kilogramo.......... 0‘80 60

Litros......... 811 Un litro................... 1‘15 46‘63

-_— - - —

ARTÍCULOS QUE SE SUBASTAN

l.°
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°
7.°
8.°

Pan de 2?............. ..
Arroz.....................
Carne de carnero...
Patatas....................
Garbanzos...............
Carbón mineral. . ..
Jabón.......................
Aceite.......................

La subasta se celebrará el día 17 del actual, á las diez y media de la mauana, rigiendo el reloj de la 
(Jasa en el salón de sesiones de la Diputación, situado en la planta baja del Palacio de la misma, y presi
dirá en Zaragoza el Exorno. Sr. Gobernador civil ó Diputado provincial en quien delegue su represen
tación, y en el Hospicio de Calatayud ante el Director del mismo. , . • • ,

La subasta será á la baja de los tipos mencionados, siendo el tanto por lo menos el céntimo, sin ad
mitir fracción de éste. . . . ,

Para presentarse como licitador, será condición precisa consignar previamente en la Depositaría de 
fondos provinciales ó en la Administración del Hospicio de Calatayud, la cantidad que determina la 
última casilla, equivalente al 5 por LOO del importe total del artículo.

A la subasta podrán concurrir los interesados por sí, ó representados por otra persona con poder

1 Los resguardos de depósito se devolverán á los licitadores á los cinco días de verificar la subasta, ó 
sea el de la aprobación definitiva, menos á aquellos cuyas proposiciones fueren desechadas, que se les 
entregará al terminal* la subasta, y conservándose, esto no obstante, los correspondientes á los restan
tes. cuya fianza provisional pasará á ser definitiva. , . .,

En caso de resultar iguales proposiciones para algún artículo en Calatayud y Zaragoza, la Comisión 
se reserva el derecho de adjudicar el remate al autor de la que considere más aceptable. ,

Los pagos se verificarán por el Hospicio provincial de Calatayud después de los 90 días, reserván
dose al licitador, á quien se adjudique el suministro de uno ó de varios artículos, el derecho para per
cibir intereses, á razón de 5 por 100 anual, por demora en los pagos, con sujeción al art. 35 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883 y en los términos acordados por la Diputación para casos análogos.

Las proposiciones deberán venir en papel sellado de la clase ll."' ó sea de una peseta, en pliego ce
rrado. y arregladas al modeio que se publica á continuación, y en letra todas las cantidades.

Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Sr. Presidente durante 
la primera media hora fijada para dar principio el acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, siendo las más beneficiosas, se abrira licitación ver
bal por un plazo de diez minutos, pasados los cuales lo declarará el Sr. Presidente terminado y la adju
dicación se hará en favor del que ofrezca mayor ventaja. ...

Zaragoza 5 de Julio de 1895.—EbVicepresidente, M. Galbe y OlwM.—Poi acuerdo de la Comisión 
provincial, el Secretario, Francisco Bellottas.

MODELO DE PROPOSICIÓN.
D. N. N., vecino de.... , habitante en la calle de...... núm..., enterado del anuncio inserto en el 

Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin ia, y del pliego de condiciones para la subasta de.... htquí se expresara 
el artículo que desea contratar) ó los que se necesiten en el Hospicio é Inclusa de Calatayud, hasta 30 
de Junio de 1896, se compromete á entregar el expresado artículo sujetándose en todo a dichas condi
ciones, por la cantidad de... . (en letra y en pesetas ó céntimos de peseta sin tracciones o quebrados de 
céntimo) cada hectolitro, litro o kilogramo.

Acompaña á esta proposición la cédula personal y el documento que apredita haber consignado en 
la Caja de la Depositaría de fondos provinciales ló en la Administración del Hospicio).... pesetas....  
céntimos como fianza provisional.

(Fecha y firma del proponente.)
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COMISIÓN PROVINCIAL DE ZARAGOZA
Por acuerdo de esta Corporación se saca á pública subasta, doble y simultánea, en esta ciudad y 

en la de Tarazona, el suministro de los artículos de manutención y consumo que se expresarán ó los 
que se necesiten en más ó en menos para el abasto de la Casa-Hospicio é Inclusa provincial de Tara- 
zona, hasta el 30 de Junio de 1896, bajo el pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de la Diputación.

ARTÍCULOS QUE SE SUBASTAN i
Precio máximo qiíe se fija como tipo 5 por 100 

de su importe

Pías. Cts.UNIDAD Pías. Cts.

l.° Trigo para pan y sopa. Hectolitros... 415 Un hectolitro......... 18-95 393
2.° Arroz........................... Kilogramos.. 4.093 Un kilogramo.......... 0‘55 112
3.° Patatas........................ » 6.369 » 0;08 25
4.° Garbanzos................... » 2.320 0'95 110
5.° Carne.......................... » 6.689 » 1'75 585
6.° Tocino......................... » 1.327 » 2 133
7.° Jabón.......................... 1.800 » 0‘75 68
8.° Carbón mineral.......... » 26 000 Los 100 kilogramos. 8 104
9.° Aceite de oliva............ Litros......... 1.142 Un litro.................... 1 57
10 Vino............................ » 21.111 » 0'15 158
11 Petróleo....................... » 1.250 » 0'85 53
12 Chocolate ................ Kilogramos.. 737 Un kilogramo.......... 3 110
13 Huevos......................... Docenas. .. 3.183 La docena................. 0'96 153
14 Leche........................... Litros. .. . 8.235 Un litro.................... 0'50 206

•La subasta se celebrará el día 17 del actual, á las onóe de la mañana, rigiendo el reloj de la Casa 
en el salón de sesiones de la Diputación, situado en la planta baja del Palacio de la misma, y presidirá 
el Lxcmo. Sr. Gobernador civil ó Diputado provincial en quien delegue su representación, y en el 
Hospicio de Tarazóla ante el Director del Establecimiento.

, La subasta será á la baja de los tipos mencionados, siendo el tanto por lo menos el céntimo, sin ad
mitir fracción de éste.

Para presentarse como licitador, será condición precisa consignar previamente en la Depositaría de 
fondos provinciales ó en Ja Administración del Hospicio de Tarazona, la cantidad que determina la úl- 
Hma casilla, equivalente al 5 por 100 del importe total del artículo. '

A la subasta podrán concurrir los interesados por sí, ó representados por otra persona con poder 
especial para ello.

Los resguardos de depósito se devolverán á los licitadores á los cinco días de verificar la subasta, ó 
sea el de la aprobación definitiva, menos á aquellos cuyas proposiciones fueren desechadas, que se les 
entregará al terminar la subasta, y conservándose, esto no obstante, los correspondientes á los restan
tes, cuya fianza provisional pasará á ser definitiva.

En caso de resultar iguales proposiciones para algún artículo en Tarazona y Zaragoza, la Comisión 
se reserva el derecho de adjudicar el remate al autor de la que considere más aceptable.

Los pagos se verificarán por el Hospicio provincial de Tarazona después de los 90 días, reserván
dose al licitador, á quien se adjudique el suministro de uno ó de varios artículos, el derecho para per
cibir intereses, á razón de 5 por 100 anual, por demora en ios pagos, con sujeción al art. 35 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883 y en los términos acordados por la Diputación para casos análogos.

Las proposiciones deberán venir en papel sellado de la clase 11.* ó sea de una peseta, en pliego ce
rrado y arregladas al modelo que se publica á continuación, y en letra todas las cantidades.

Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder de^ Sr. Presidente durante 
a primera media hora fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, siendo las más beneficiosas, se abrirá licitación ver- 
al por un plazo de 10 minutos, pasados los cuales lo declarará el Sr. Presidente terminado y la adju

dicación se hará en favor del que ofrezca mejor ventaja.
, Zaragoza 5 de Julio de 1895.—El Vicepresidente, M. Galbe ij OU-uári.—Por acuerdo de la Conii- 

slon provincial, el Secretario, Francisco Belloxtas. ' *
MODELO DE PROPOSICIÓN. -

vecino de.... , habitante en la calle de.... , núm.... , enterado del anuncio inserto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y del pliego de condiciones para la subasta de....(aquí se expresará.
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el artículo que desea contratar) ó los que se necesiten en el Hospicio ó Inclusa de larazona, hasta dü 
de Junio de 1896, se compromete á entregar el expresado artículo sujetándose en todo a dichas condi
ciones por la cantidad de....(en letra y en pesetas ó céntimos de peseta sin fracciones o quebrados de
céntimo) cada hectolitro, litro ó kilogramo. .

Acompaña á esta proposición la cédula personal y el documento que acredita, haber consignuao en 
la Caja de la Depositaría de fondos provinciales (ó en la Administración del Hospicio).... pesetas....  
céntimos como fianza provisional. । Fecha y firma del proponente.)

SECCIÓN CUARTA.

TESORERÍA d e h a c ie n d a
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ANUNCIO
El Agente ejecutivo del partido de Ejea don 

J osé Pérez Bozal, en uso de las facultades que le 
concede el art. 12 de la Instrucción de proce
dimientos de 12 de Mayo de 1858, ha tenido á 
bien nombrar en el día de hoy auxiliar de dicho 
partido á D. Leopoldo Alava Delgado. _ ,

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento de las Autoridades municipales y 
judiciales y del público. _

Zaragoza 3 de Julio de 1895.—Vicente Palacios.

SECCIÓN QUINTA.

COM1SIÚN 0BGW1ZÍD3M DE US GOSKBHCIJS PEDAGÓGICAS
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

En cumplimiento de lo que previene el Regla
mento aprobado por Real orden de 6 de Julio de 
1888, la Comisión que presido ha acordado que las 
Conferencias pedagógicas del presente año se ve
rifiquen en los días 26 y siguientes del mes de 
Agosto, á las diez de la mañana, en la forma si
guiente:

l)fta 2G— D. José Segundo Fernández, Profesor 
de esta Escuela, disertará sobre el tenia «Comen
zar un método de lectura, procurando vencer las 
primeras dificultades de esta enseñanza.»

Día 27. —D. Victoriano Santín. Maestro de Ace- 
red. desarrollará el tema «Relaciones que deben 
existir entre el Maestro y las autoridades y veci
nos de los pueblos, y medios que aquél debe em
plear para mantenerlas en beneficio de la educa
ción é instrucción de sus discípulos.»

Día 28.—D. Antonio Galindo, Profesor de esta 
Escuela, disertará sobre el tema «Importancia de 
la Aritmética, ya atendiendo á su utilidad y apli
cación, ya como medio de educación intelectual. 
Indicaciones generales sobre el método que para 
conseguir ambos fines deberá seguirse en la ense
ñanza de dicha materia en las Escuelas primarias.»

Al disertante del día 27 le hará observaciones 
D. Florentino Cano, Maestro de Sisamón.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia para que llegue á noticia de los 
Síes. Maestros, Maestras y Auxiliares de las Es

cuelas públicas de la misma, cuya asistencia á di
chos actos recomiendan las disposiciones oficiales 
vigentes. "

Zaragoza 1.° de Julio de 1895.—El Presidente, 
Román Torres.

SECCIÓN SEXTA.

El 13 del mes actual y horas de las diez de su 
mañana, tendrá lugar la subasta del arriendo de 
pesas y medidas impuesto con el carácter de obli
gatorio, bajo el tipo y pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento.

Sabiñán 3 de Julio de 1895.—El Alcalde, Roque 
Lana.

La Secretaría de este Ayuntamiento se halla 
vacante por dimisión del que la desempeñaba: en 
dotación consiste en 750 pesetas, pagadas por tri
mestres del presupuesto municipal.

Los aspirantes que deseen solicitarla dirigirán 
sus instancias, debidamente documentadas, al señor 
Alcalde de este pueblo, hasta el día 18 del actual, 
en que se proveerá.

Nuez de Ebro 3 de Julio de 1895.—El Alcalde, 
Celestino Natalias.

PAR PE NO OFICIAL.
—-w- ■ -

ANUNCIOS.

SUBASTA EXTRAJUDICIAL
El día 15 de Julio próximo viniente, á las diez 

de la mañana, se venderán en pública subasta dos 
dehesas, situadas en los términos de Aranda do 
Moncayo.

El acto tendrá lugar ante el Notario de Zara
goza D. Angel María de Pozas y Escanero, calle 
de D. Jaime I, núm. 62, principal.

El pliego de condiciones y titulación de las iin- 
, cas se hallará de manifiesto en dicha Notaría todos 

los días, de diez de la mañana á una de la tarde.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


